
 

RG 5403/2023 - AFIP 

REGIMEN de PERCEPCION RG 5272 

MODIFICACION DE ALICUOTA 

 

 

 

Se reduce del 25 % al 5 % la alícuota de Percepción Aplicable para las operaciones del Art 35 

Incisos d) y e) de la Ley 27541 (Ley de Solidaridad) de acuerdo a la RG 4815/2020 y 

modificatorias:  

d) Adquisición de servicios en el exterior contratados a través de agencias de viajes y turismo -

mayoristas y/o minoristas-, del país. 

 

e) Adquisición de servicios de transporte terrestre, aéreo y por vía acuática, de pasajeros con 

destino fuera del país. 

 

Vigencia: el día de su publicación en el Boletín Oficial: 14/08/2023 

Aplicación: para operaciones efectuadas desde la fecha de entrada en vigencia. 


